RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0001973 E. N° 1762/13)
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el Llamado a Licitación Pública Internacional Nº 69/2012, cuyo objeto es la  “Obra Ruta Nº 3, Tramo: 155k400 - 171k000.”; 
               RESULTANDO: 1) que el llamado se realiza en el marco del Préstamo BID2677/OC-UR, mediante el cual se financiará el 80% de las obras;                                                 

                                                2) que se realizaron las publicaciones legales de estilo en los Diarios “El País” con fecha 13 de diciembre de 2012 y “Oficial” con fecha 14 de diciembre de 2012, habiéndose además invitado a diversas firmas del ramo;

                                                3) que al Acto de Apertura dispuesto para el día 5/2/2012, se presentaron las siguientes oferentes:  COLIER S.A., INCOCI S.A.,  RAMÓN C. ÁLVAREZ S.A., HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ S.A., SERVIAM S.A. y MELITER S.A.; 

                                                4) que luce Cuadro Comparativo de Ofertas del que surge el precio total cotizado por cada una de las firmas con impuestos, descuentos y Leyes Sociales incluidos: COLIER S.A. ($ 327:128.345,37), INCOCI S.A. ($ 323:571.814,22), RAMÓN C. ALVAREZ S.A.                             ($ 326:410.203), HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ S.A. ($ 318:789.931,57), SERVIAM S.A. ($ 327:566.569,22) y MELITER S.A. ($ 335:347.274,53);

                                                5) que del Informe efectuado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 25 de febrero de 2013, surge que se evaluaron las ofertas conforme a lo establecido en las Cláusulas 3 a 36 de la Sección I, la Sección II y Comunicados Nº 1 a 3 del Pliego de Condiciones del llamado. Se obtuvieron precios de comparación (calculados según las Cláusulas 13, 33 y 34 de la Sección I, la Sección II y Sección IV);

                                                6) que analizadas las ofertas, surge que la propuesta de HERNÁNDEZ Y GONZÁLEZ S.A. es la que presenta un precio más bajo, ajustándose sustancialmente con los documentos de licitación. En consecuencia, la Comisión recomienda la adjudicación a dicha empresa por el precio de $ 319:252.311,56, con IVA y Leyes Sociales incluidos, por el plazo de 12 meses;

                                                7) que de dicho Informe surge que en caso de procederse conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora, correspondería se autorice la inversión de las siguientes partidas, más los mayores costos pertinentes: Contrato ($ 244:849.806,41), IVA 22% ($ 53:866.957,41), Leyes Sociales   ($ 20:535.547,74) e Imprevistos 10% ($ 31:925.231,15); 

                                                8) que luce Nota de fecha 22 de marzo de 2013, mediante la cual el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D) manifiesta que no tiene objeciones que formular a la propuesta de adjudicación de la Obra “Ruta 3, tramo: 153km 400 – 171km – 000”; 

                                                9) que no consta resolución del Ordenador competente adjudicando el llamado;                                  

                 CONSIDERANDO: que el procedimiento se ampara en lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, desde que se trata de un contrato de obra financiado parcialmente con préstamo otorgado por un organismo internacional de crédito del que forma parte la República, rigiendo por ende las normas de contratación establecidas en el respectivo Contrato de Préstamo suscripto oportunamente con el BID;
                 ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cuando el Ordenador competente disponga en el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y de la coincidencia de la resolución con las condiciones de la contratación;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada;

4) Devuélvase”.
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